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ACTA N° 02 - 2026 
Consejo Consultivo Regional 

DR Arica y Parinacota 

 

 

 

Reunión Nº:  Presidida por (Presidente/a del Consejo): 

02 Richard Jofré Sánchez 

Ordinaria/extraordinaria: Facilitada por: 

 

Ordinaria Marcos Oviedo González 

Modalidad: Presencial 

Lugar: Oficina Sernac Arica, Chacabuco 979 

            Fecha Hora 

28 de mayo de 2026 Inicio: Término: 

16:00 18:00 

Documentado por: Juan Escobar Martínez 

 

 

Temas a tratar* 

1 
Bienvenida 

2 
Elección de Presidente/a y Vicepresidente/a 

3 
Temas Varios 

 

 

Asistentes 

N° Nombre Organización a la que 

representan 

1 Hilda Marcela Molina Paredes JV. Jallalla 

2 Richard Jofré Sánchez JV. Adrián Barrientos 

3 Eduardo Ormazábal Huanca Comunidad Indígena Challallapo 

4 Johnny Cristian Rojas Caqueo Agrupación Avanzando Juntos 

5 Yorka Sepúlveda S. Agrupación Ojos del Sol Arica 
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Ausentes 

N° Nombre Organización a la que 

representan 

1 
Elena Figueroa Asociación Ojos del Sol 

2 Anita Carvajal Asociación Ojos del Sol 

3 Emilia Barrios Corporación Sembrando Esperanza 

4 Deborah Nanjarí Corporación Sembrando Esperanza 

5 Jorge Manqueo JJVV 

6 Roberto Velásquez Club Adulto Mayor 

7 Marta Quisbert Agrupación Afectados Polimetales 

8 Rosa Medina Club Adulto Mayor Fuerza Solidaria 

 

 

Descripción de los contenidos de la reunión. 

1 Bienvenida del Director Regional (S) del Sernac Arica y Parinacota 

2 Lectura del Acta Anterior 

3 Entrega del Reglamento del Consejo Consultivo Regional 

4 Se procede a la elección del Presidente y Vicepresidente por votación a mano 

alzada (ya que no se realizó en la primera sesión) 

Presidente: Richard Jofré 

Vicepresidente: Eduardo Ormazabal. 

5 Se procede a leer el Reglamento del Consejo Consultivo Regional para mayor 
entendimiento de éste.  

6 Presidente del CCR: Enviará un documento para que cada organización envié el 
nombre de la persona que actuará en su calidad de suplente. 
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Acuerdos/compromisos  

1 
Director del Sernac tendrá una reunión con cada organización a fin de conocer 
sus propias necesidades. Se coordinará y se agendará reuniones en los 

próximos días. 

2 
Se creará un grupo de WhatsApp para coordinar actividades y trabajo a futuro 

3 
Profesional del Sernac enviará al CCR el Acta anterior (sesión 1) y el Acta 

actual (Sesión 2) 

4 
Se enviará el Reglamento del CCR y la Ley 20.500 

5 
Profesional enviará correo a los participantes con los datos de contacto de 

todos (teléfono y correo electrónico) 

6 
Se acuerda realizar una reunión al mes al menos, en caso de realizar más de 

una al mes, será en calidad de sesión extraordinario. 

 

 

 

Documentación anexa al acta  

1 
Listado de Asistencia. 

2 
Fotografías 

 

 

 

 

 

 


